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I. INTRODUCCIÓN

INICIATIVA CIUDADANA 

DERECHO DE INICIATIVA POPULAR

CIUDADANO PUEDE PROPONER NORMAS A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE ESTA VALORE SI 

PROCEDE ADOPTARLAS



I. INTRODUCCIÓN

DERECHO QUE OTORGA LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA

Artículo 87.1: “La iniciativa legislativa corresponde al 
Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la 

Constitución y los Reglamentos de las Cámaras”.



I. INTRODUCCIÓN

Artículo 87.3: “3. Una Ley orgánica regulará las formas de 
ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la 

presentación de proposiciones de Ley. En todo caso se 
exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No 

procederá dicha iniciativa en materias propias de Ley 
orgánica, tributarias o de carácter internacional, ni en lo 

relativo a la prerrogativa de gracia”.



I. INTRODUCCIÓN

Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, Reguladora de la 
Iniciativa Legislativa Popular

+
Ley Orgánica 4/2006, de 26 de mayo, de modificación de 

la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de 
la Iniciativa Legislativa Popular



I. INTRODUCCIÓN

La iniciativa popular:

Se validan las firmas recogidas

Se dirige a la Mesa del Congreso

Si se deniega, cabe recurso de amparo ante el TC



I. INTRODUCCIÓN

Derecho de la UE

Procedimiento legislativo particular
donde intervienen todas 

las instituciones de la Unión



I. INTRODUCCIÓN

Derecho español

Poder legislativo: Grupos 
parlamentarios (proponen) 
+ Cámaras (legislan), salvo 
competencias autonómicas

Poder ejecutivo: aplica las 
normas y las desarrolla 

reglamentariamente 
(Gobierno o CCAA)

Derecho de la UE

Propuesta de normas: 
Comisión Europea

Discusión y Adopción de 
las normas: Consejo y 
Parlamento Europeo

Ejecución de las normas: 
Consejo, Comisión y Estados 

miembros (incluye las CCAA)



I. INTRODUCCIÓN

La iniciativa normativa en el Derecho de la Unión 
Europea pertenece a la Comisión 

= derecho de iniciativa normativa



I. INTRODUCCIÓN

El derecho de iniciativa normativa de la Comisión 
supone que:

1. La mayoría de los actos del Consejo no podrían ser 
adoptados si el Consejo no ha recibido la propuesta 
normativa de la Comisión. Esta propuesta de la 
Comisión garantiza que la norma persiga el interés 
comunitario.



I. INTRODUCCIÓN

2. En la mayoría de los casos, el Consejo puede aprobar 
o rechazar el acto propuesto por mayoría cualificada 
reforzada, pero si quiere modificarlo necesita 
unanimidad.



I. INTRODUCCIÓN

3. El Consejo y el Parlamento Europeo pueden pedir a 
la Comisión que haga uso de su poder de iniciativa 
normativa, cuando considere que es necesario regular 
una materia. 
Si la Comisión no ejercita ese derecho de iniciativa, 
podrá iniciarse en su contra un procedimiento por 
omisión ante el TJUE o se podrá también iniciar una 
moción de censura ante el Parlamento Europeo o éste 
puede plantear interpelaciones a los miembros de la 
Comisión.



I. INTRODUCCIÓN

Hasta ahora el derecho de PROPONER normas en la 
Unión Europea correspondía a la Comisión.

A partir del Tratado de Lisboa también podría 
corresponder a los ciudadanos de la Unión Europea

¿cómo?
Veamos lo que dice su articulado:



II. LA INICIATIVA LEGISLATIVA EN EL 
MARCO DEL TRATADO DE LISBOA

SE TRATA DE UNA NOVEDAD DEL TRATADO 
DE LISBOA QUE TODAVÍA NO HA SIDO 

DESARROLLADA 

EN FASE DE PREPARACIÓN Y DISCUSIÓN



II. LA INICIATIVA LEGISLATIVA EN EL 
MARCO DEL TRATADO DE LISBOA

Artículo 11.4 del TUE: 
Primer párrafo

“Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la 
Unión, que sean nacionales de un número significativo 
de Estados miembros, podrá tomar la iniciativa de 
invitar a la Comisión Europea, en el marco de sus 
atribuciones, a que presente una propuesta adecuada 
sobre cuestiones que estos ciudadanos estimen que 
requieren un acto jurídico de la Unión para los fines de 
la aplicación de los Tratados”. 



II. LA INICIATIVA LEGISLATIVA EN EL 
MARCO DEL TRATADO DE LISBOA

Artículo 11.4 del TUE: 
Segundo párrafo

“Los procedimientos y las condiciones preceptivos para la 
presentación de una iniciativa de este tipo se fijarán de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 24 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”.



II. LA INICIATIVA LEGISLATIVA EN EL 
MARCO DEL TRATADO DE LISBOA

En la actualidad se está analizando por parte de la 
Comisión cómo articular este derecho a favor de 

los particulares.

Se debe elaborar una norma comunitaria que 
recoja tal procedimiento.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

1. El Libro Verde sobre una Iniciativa Ciudadana Europea 
(2009)

2. La propuesta de Reglamento regulador de la iniciativa 
ciudadana (2010)



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

1. El Libro Verde sobre una Iniciativa Ciudadana Europea 
(2009)

Finalidad del Derecho

“Dará una nueva dimensión a la democracia europea, 
complementará el conjunto de derechos relacionados 
con la ciudadanía de la Unión e intensificará el debate 
público en torno a las políticas europeas, ayudando a 
construir un auténtico espacio público europeo. Su 
aplicación reforzará la participación de los ciudadanos y 
la sociedad civil organizada en la configuración de las 
políticas de la UE”.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

¿Cómo hacer efectivo este derecho?

La Comisión señala una serie de
cuestiones fundamentales 

que deben ser objeto de análisis y reflexión por parte de 
los particulares y las propias instituciones:



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

A) Número mínimo de Estados miembros de los que 
deben proceder los ciudadanos

El Tratado SÓLO indica que los signatarios de 
una iniciativa ciudadana deben proceder de “un 
número significativo de Estados miembros”.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

¿Cuántos Estados miembros deben considerarse como 
pertinentes?

Muchos: garantiza legitimidad.

Pocos: garantiza accesibilidad.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

OPCIONES:

a) Mitad de Estados (14)
b) 1/4 de  Estados (7)
c) 1/3 de Estados (9)

La Comisión considera que la opción c) es la más 
adecuada



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

B) Número mínimo de firmas por Estado miembro

Hay que fijar el número mínimo de ciudadanos exigido para apoyar 
una iniciativa en cada uno de los Estados miembros 

participantes.

Iría en contra del espíritu del Tratado que una iniciativa
pudiese ser presentada por un gran grupo de ciudadanos de un 

único Estado miembro y por tan solo un número meramente 
simbólico de ciudadanos procedentes de otros Estados 

miembros.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

OPCIONES

a) establecer un número fijo de ciudadanos participantes 
de todos los Estados miembros (penaliza a Estados 

miembros más pequeños).
[Número 100.000]

España: 100.000/45.000.000 (0.2 %)
Malta: 100.000/410.000 (25%)



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

b) Establecer un umbral proporcional

0.2% de la población de cada uno de los 9 Estados 
miembros

(Es la opción que prefiere el Parlamento Europeo) 



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

C) Edad mínima para apoyar la iniciativa ciudadana:

La que se requiere para votar en las elecciones al 
Parlamento Europeo

18 años (salvo Austria 16 años)



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

D) Forma y redacción de la iniciativa ciudadana

Exponer claramente el asunto y los objetivos de la 
propuesta con respecto a la cual se invita a la Comisión 

a actuar. 
Esta opción no excluiría la posibilidad de que los 

ciudadanos adjuntasen un proyecto de acto legislativo 
como referencia.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

E) Requisitos aplicables a la recogida, la verificación y la 
autenticación de las firmas

FINALIDAD

Garantizar la legitimidad y credibilidad de las 
iniciativas de los ciudadanos



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Problema

Los procedimientos de verificación y autenticación varían 
considerablemente de un Estado miembro a otro:

Unos exigen verificación por funcionario o notario y en 
otros se encarga de la misma posteriormente la 

Administración del Estado.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

OPCIONES

a) Que cada Estado determine la fórmula procedimental adecuada.

b) Establecer una única fórmula.

c) Fijar una serie de disposiciones básicas por parte de la UE, 
comunes a todos los Estados, quienes podrían ampliarlas.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

F) Plazo para la recogida de firmas

a) ¿Es necesario?

b) Si lo fuera ¿Qué plazo puede resultar idóneo?



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

a) Sí, de lo contrario se podrían dar problemas (Cambio 
de opinión, que ya no interesara la iniciativa…)

b) razonable y suficientemente largo para permitir
la celebración de una campaña que refleje la complejidad 

adicional ligada a su dimensión
Europea.

PROPUESTA: 1 Año



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

G) Registro de las iniciativas

Si se fija un plazo máximo, debe establecerse desde 
cuándo empieza a contar ese plazo.

Para ello se propone establecer un mecanismo de registro 
de las iniciativas.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Registro de iniciativas

“Este registro serviría, pues, para (1) poner el reloj en 
marcha pero también (2) aportaría transparencia por lo 
que respecta a las iniciativas ciudadanas propuestas para 

las que ya estén en marcha las correspondientes 
campañas”.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

H) Requisitos aplicables a los organizadores

¿Quién puede activar una iniciativa ciudadana?

Generalmente estas campañas cuentan con 
organizadores.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

En aras de la transparencia y de la responsabilidad 
democrática, la Comisión considera que se debe exigir 

a los organizadores de estas iniciativas que faciliten 
determinada información básica relativa, en particular, a 
las organizaciones que apoyan la iniciativa y al modo en 

que las iniciativas se financian o se financiarán.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

I) Examen de las iniciativas ciudadanas por la Comisión

Se presentan ante la Comisión, pero no se ha establecido 
un plazo para que esta institución se pronuncie al 

respecto.

¿es necesario establecer un plazo?



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

PROPUESTA

Un plazo razonable que no exceda de 6 meses. 

Se garantizaría al mismo tiempo que la Comisión disponga 
de tiempo suficiente para dar a las iniciativas la 

consideración debida, teniendo en cuenta la posible 
complejidad que estas puedan entrañar.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

J) Iniciativas sobre la misma cuestión

Debe examinarse la conveniencia de establecer 
determinados elementos disuasorios o plazos, a fin de 
restringir la capacidad de volver a presentar una 

iniciativa SIMILAR
(por ejemplo, una iniciativa ciudadana que no

haya prosperado no podría volverse a presentar antes de 
que haya transcurrido cierto plazo). 



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Las contribuciones a este proceso de consulta deben enviarse a la 
Comisión el 31 de enero de 2010, a más tardar, bien por correo 
electrónico a la dirección «ECIConsultation@ec.europa.eu», bien 
por correo postal a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Secretaría General

Dirección E. Mejora de la Reglamentación y Asuntos 
Institucionales 

Unidad E.1. Asuntos Institucionales
1049 Bruxelles/Brussel

BÉLGICA



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

2. La propuesta de Reglamento regulador de la iniciativa 
ciudadana (2010)

Con arreglo a los comentarios recibidos de particulares, 
asociaciones civiles y grupos de interés, la Comisión ha 

preparado un borrador de Reglamento que regir la 
materia.

Una propuesta que debe ser negociada y discutida por el 
Consejo y el Parlamento Europeo.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

A) Requisitos organizador

Cuando el organizador fuere una persona física, deberá ser ciudadano 
de la Unión y tener derecho de voto a las elecciones europeas.

Cuando el organizador fuere una persona jurídica o una organización, 
deberá estar establecido en un Estado miembro. Las 
organizaciones carentes de personalidad jurídica conforme al 
Derecho nacional aplicable designarán representantes con 
capacidad de obligarse legalmente en su nombre y de asumir 
responsabilidades.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

B) Requisitos firmantes de la iniciativa

Para poder apoyar una iniciativa ciudadana propuesta, 
los firmantes deben ser:
(1) ciudadanos de la Unión y 
(2) tener derecho de voto en las elecciones europeas (18 
años, salvo en Austria que tendrán 16).



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

C) Registro de la propuesta de iniciativa

Antes de empezar la recogida de firmas debe registrarse 
ante la Comisión

La Comisión puede rechazar el registro de aquellas 
propuestas razonablemente incorrectas (bien por ser 

abusivas, bien por falta de seriedad); o que fueran 
contrarias a los valores de la UE. 



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

A los fines de registrar una propuesta de iniciativa ciudadana en el registro de la 
Comisión, habrán de suministrarse los siguientes datos:

1. El título de la iniciativa ciudadana propuesta, con un máximo de 100 
caracteres.

2. El objeto de la misma, con un máximo de 200 caracteres.
3. La descripción de los objetivos de la propuesta sobre la que la Comisión debe
decidir, con un máximo de 500 caracteres.
4. La base jurídica de los Tratados que autorice a la Comisión a actuar.
5. El nombre completo, la dirección postal y la dirección de correo electrónico 

del organizador o, si se trata de una persona jurídica o de una organización, 
del representante legal de la misma.

7. Todas las fuentes de financiación y apoyo a la iniciativa propuesta en el 
momento del registro.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

D) Procedimiento de recogida

a) Firmas en papel o formato electrónico.

b) Los ciudadanos no podrán firmar más de una vez una 
determinada iniciativa ciudadana.

c) Las declaraciones de apoyo se recabarán tras la fecha de registro 
de la iniciativa propuesta y en un plazo no superior a 12 meses.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

E) Umbrales mínimos de firmantes por Estado miembro

Los firmantes de una iniciativa ciudadana habrán de proceder de, 
al menos, un tercio de Estados miembros.

Los firmantes se considerarán procedentes del Estado miembro 
que hubiere expedido el documento de identificación indicado en 
la declaración de apoyo correspondiente.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Austria 14250
Bélgica 16500
Bulgaria 13500

Chipre 4500
República Checa 16500

Dinamarca 9750
Estonia 4500

Finlandia 9750
Francia 55500

Alemania 72000
Grecia 16500

Hungría 16500
Irlanda 9000
Italia 54750

Letonia 6750
Lituania 9000

Luxemburgo 4500
Malta 4500

Países Bajos 19500
Polonia 38250
Portugal 16500
Rumania 24750
Eslovaquia 9750
Eslovenia 6000
España 40500
Suecia 15000

Reino Unido 54750



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

F) Verificación 

Las autoridades competentes, en un plazo no superior a 
tres meses, verificarán mediante controles apropiados 
las declaraciones de apoyo presentadas y entregarán al 
organizador un certificado, en el que se acredite el 
número de declaraciones de apoyo válidas en el Estado 
miembro de que se trate.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Organizador

RECOGE firmas
+

Solicita VERIFICACIÓN al Estado
+

Recibe certificado de verificación



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Tras haber obtenido los certificados, y siempre y cuando 
se hubieren cumplido todos los correspondientes 

procedimientos y requisitos establecidos en el
presente Reglamento, el organizador podrá presentar la 

iniciativa ciudadana a la Comisión.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

Procedimiento ante la Comisión

1) la publica sin demora en su página web;

2) la examina y, en el plazo de 4 meses, recoge en una 
comunicación sus conclusiones sobre la misma, las 

medidas que en su caso se proponga adoptar y
las razones para actuar así.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

La comunicación mencionada será notificada al 
organizador de la iniciativa ciudadana, así como 
al Parlamento Europeo y al Consejo y se hará 

pública.



III. HACIA UNA REGULACIÓN DE LA INICIATIVA 
CIUDADANA EN LA UNIÓN EUROPEA

En ese caso, el Consejo y el Parlamento deberían iniciar la 
fase de adopción de la norma comunitaria, a través del 

procedimiento correspondiente (codecisión).



IV. CONCLUSIONES

A) Derecho del ciudadano en fase de desarrollo.

B) Favorecer la transparencia y el principio democrático.

C) Si la iniciativa se acepta, se debe “enfrentar” a los 
Estados miembros y al Parlamento Europeo, por lo que 
su aplicación práctica será problemática.
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